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en su 24 señala que se

olor; sufri miento, poner en

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento ferritor¡al de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6
fracción lll, 15 Bls 4 fraccioñes I y x,21,27 fracc¡ón vl,30 BIS 2 de la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambiental
y del 0rdenam¡ento Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de 5u Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT.2022.«)55.SPA-2970 relaa¡onado con las denunc¡a5
presentadas ante este ortan¡smo descentralizádo, emite la presente Resoluc¡ón aoñsiderando los sigu¡entesi--

ailfEcEoEt{fEs

se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la aual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡gu ientes hechosl

(...) El moltroto de dos perros. Mocho (cru.o de Postor Alenón) y Hembro (P¡tbull) s¡ [sic] dueño los golpeo,
yo seo con ñonos y p¡eños hosto con un tubo de ñetol (...) No tiene un lugor odecuodo poro dormir, n¡

refug¡orse del frio o lluv¡o. No los dl¡ñenton odecuddoñente, y pot hombrc ombos llegon o comeme [s¡a]
sus excrementos. 

^/o 
los boñon y huelen ñoL No t¡enen sus vocunos y el mocho es el ún¡co esterilizodo. El

mocho esÍri enfemo, tiene convulsiones y o veces toñbién otoqúes de onsiedod o poronoio (...) fubi.a.ión
de los hechos: calle Cerrada de ¡¡orelos, número 34, colonia Ampliación El Mirador, Alcaldía lztapalapal
(...)

Af Er{cróx E rlvEsfl GActÓx

Para la atención de la denuñcia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los ¿rtículos 15 Bls 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

At{ALISIS DE LA INFORMAcIóN Y DIsPosIcIoIEs JURIDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México conforme ¿ lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realazar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad r,e instaurar
mecanismos,¡nstanc¡asyprocedimientosadministrativosparaelcumplimientodetalesfines.

Bi.ncat.ran¡m.l

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del qle son objete dos ejim
localazados en el anmueble ubicado en calle Cerrada de Morelos, número 34, colonia Am Mirador,
Alcaldía l¿tapalapa

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la CiLrdad

cons¡deran actos de ñaltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda
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peligro la v¡¿a del animalo que afecte su bienestar, privarlo de airé, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constanc¡as que obráñ en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo dos v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, d¡ligencias durante las cuales no fue pos¡ble ingresar al
domicilio en cuestióñ; no obstante, se fijaron en la puerta delsitio en cuestión med¡ante instructivo los oficios
citatorios correspond¡entes, a fin de que la o las pelsoñas responsables de los ejemplarcs ñanifest¿sen lo que
a su derecho conviniera. Es de señalar que desde elespacio público se constató la eristencia de dos ejemplares
caninos los cuales deañbulaban libremente en el patio techado de la vivienda de referencia.

En seguimiento a la denuncia, personalde esta Subprocuraduría realizó una nueva v¡sita de reconoc¡mieñto de
hechosenelsitioseñaladoporlapersonadenunciante,diligenciadurantelacualseconstatólosiguiente:

. L¿ existenci¿ de dos ejemplares caninos, hembr¿ y macho, de las razas comúnmente conocidas como
pitbult y pastor ateÍlán, que responden a los nombres de "Tokio" y "Bolt", de dos años y medio y cinco
años de edad, respeativamente.

. Condición aorporal y rñu§aular. Los animales de compañía presentan una condición corporalidealde
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas
pueden palparse pero no se ven, la c¡ntura se aprecia claramente y una fina capa de grasa en elpecho.

. Lug¡r de ¡toi.mianto. Los elemplares caninos deambulaban libremente en el patio techado del
inmueble en comento; dicho sitio se observó [impio, sin heces u orina, de igual manera cuentan con un
sitio de alojamieñto construido coñ madera, él cual les permite protegerse de las inclemencias del
tiempo.

. Agua y Alimento. Se advirtió un recip¡ente metálico que contenía a8ua l¡mp¡a a su libre disposición, y
en cuanto a la al¡mentación de los animales de compañía, a dec¡r de la persona v¡sitada, se basa en el

suministro de croquetas adicionadas con caldo de pollo, proporaionadas dos veces aldía.
. coñpoñañriéñto. Mantienen una postura relalada y coñtacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permiten el cont¿cto fís¡co y sé muestran dispuestos áljuego de mañera inmediata;en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. cond¡aión de salud. No presentan lesiones evidentes los animales de compañíá; no obstante se le

exhortó a su persona prop¡etaria a brindarles aténc¡óñ médica, mediante elesqueña de vacun¿ción de

acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales. \.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos ad¡cionales respecto de los hechos dBr6i¡¡iados,
en elAcuerdo de Admisióñ, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se'É ¡izo ae.
conocimiento que coñtaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas aiue estimdi?
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 det Reglameñto dp la Léy

orgánica de la Procuraduía Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; sir embargo

durante el procedimiento de investiSación, no fueron proporcioñados elemento§ de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de b¡enestar al¡mal.
''\..'1...,
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera Procedente em¡t¡r la presente resolución, de

conform¡dad con el aftículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al

no constatar iregularidades en materia de b¡enestaranimal.

RESULTADO DE LA I]{VESÍIGACIóX

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad ¡dent¡f¡có que los animales de compañía contaban con las condic¡ones de bienestar an¡malen

cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y aguá brindada, comportámiento y

condición de salud.

. Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunc¡ados, en el

Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hi¡o de

conoc¡miento que contaba coñ un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas q!¡e est¡mara
peninentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el proced¡miento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplim¡eñto a la

normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Eñtidad se encuentra imposibil¡tada
legalmente para continuar con la ¡ñvestigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en él que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencia5.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artíaulos cit¿dos en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolversey se

St?"U§o
pnocunArutl^ AllBt¿¡TAL y tct otoEl{arilCl¡lo
TEnnÍoRtAt DE LA ctuoAD DE Há(tco

suBpR(JaLTRADUFíaAMBrENIAr, DE PRollcc óN Y

SILNLSfARALO5ANIMALTS

PRIMERO.- féngase por concluido elerped¡ente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl,de la LeyOrgánicadela ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialde la Ciudadde México.----

SEGUIDO.- Reñítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archrvo y resguardo,---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte -.-)?--------
Asílo proveyó y firma l¿ Mtr¿. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Arnbiental, de protecciór i B¡dlesbr a los
Añimales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, cblr fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly dél Ordenamiento Territor¡al
de la ciudad de México y 5l fracción xxll de;u Reglamento.---.-------------------------.-.----- --]t:,.--.-;----

C,c.c...p. tl.. t¡.r¡.n. Boy T.hb.rr.ll. Pr«urador¿ Aúbi.nr¡t y det Ordenamiento Terirórial
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